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La Fiscalía de Punta Arenas en 
conjunto con la Brigada de Homi-
cidios de la PDI de Punta Arenas, 
realizaron la mañana de ayer la re-
constitución de escena por un hecho 
de sangre registrado en el fron-
tis de una vivienda de Armando 
Sanhueza, a pocos metros de ca-
lle Errázuriz. 

La situación se generó en julio 
del año pasado, cuando los funcio-
narios policiales fueron solicitados 
por un procedimiento de violencia 
intrafamiliar, donde la víctima so-
licitó el auxilio respectivo. 

El problema se generó cuando 
el ciudadano, de nacionalidad co-
lombiana, no habría querido que se 

lleven a su hija, pero la madre se 
negó a dejarla en el domicilio con 
él, ya que se encontraban separa-
dos desde hace tiempo.

Esto generó el enojo del hom-
brre, quien tomó unos cuchillos 
intimidando a la mujer, quien se 
contactó con Carabineros. 

A su llegada, el personal poli-
cial ingresó al patio delantero de la 
vivienda, siendo atendidos en di-
cha oportunidad por el denunciado, 
quien mantenía un cuchillo en las 
manos y otro entre sus vestimen-
tas, por lo que el personal policial 
debió desenfundar sus armas y so-
licitarle al sujeto que deponga su 
actuar. 

Ante la negativa, y luego de que 
el hombre saliera corriendo con el 
cuchillo en dirección a uno de los 
funcionarios policiales, se proce-
dió a abatirlo con disparos.

Esta situación trajo consigo una 
serie de problemas para los funcio-
narios, quienes fueron detenidos por 
instrucción de la Fiscalía, inicián-
dose el proceso en su contra. 

Pese a ello, no se descarta que 
el caso pueda quedar resuelto, 
dependiendo como resulten las 
diligencias que está liderando la 
Fiscalía de Punta Arenas, recordan-
do que son tres los funcionarios de 
Carabineros de Chile involucrados 
en el hecho.

Reconstitución de escena por muerte de ciudadano colombiano 
Hombre fue abatido por carabineros en medio de un procedimiento 

Formalizan a conductor que provocó 
accidente manejando ebrio y sin licencia

Quedó con arresto domiciliario nocturno 

En el hecho sufrió fracturas graves, mientras que su acompañante quedó con lesiones de mediana gravedad. ●
El accidente se registró en calle Errázuriz a pleno día, luego que el imputado chocara contra un auto estacionado.  ●

El imputado escuchó los cargos que le comunicó el Ministerio Público. 

por calle Errázuriz, en di-
rección a cerro, y antes de 
llegar a calle Arauco per-
dió el control, chocando 
contra el móvil de la víc-
tima, que se encontraba 
estacionado”.

Agregó que a raíz de lo 
anterior, el acompañante del 
imputado resultó con lesio-
nes menos graves, según 
diagnóstico médico emitido 
por el Hospital Clínico de 
Magallanes, mientras que el 
propio imputado fue quien 
sacó la peor parte, al sufrir 
algunas fracturas menores 
que fueron diagnosticadas 
como graves. 

Sobre la condición del 
conductor, la fiscal indi-
có que “al ser sometido a 
la prueba respiratoria por 
parte del personal policial, 
arrojó un total de 2.02 gra-
mos de alcohol por litro de 

sangre, hechos que consti-
tuyen el delito de manejo de 
estado de ebriedad, causan-
do lesiones graves, menos 
graves y con la agravante 
de no haber obtenido licen-
cia de conducir para dichos 
fines”.

La Fiscalía, luego de ex-
poner los hechos, solicitó 
que se le aplique al sujeto 
la cautelar de arresto domi-
ciliario total, considerando 
que la libertad del imputa-
do constituye un peligro 
para la seguridad de la so-
ciedad. Se argumentó para 
ello que no había obtenido 
licencia de conducir y que, 
además, hace tres años ha-
bía sido condenado por un 
hecho similar. 

Pese al requerimiento 
de la Fiscalía, el tribunal 
lo dejó con arresto domi-
ciliario nocturno.

Pese a que ya tenía 
una condena por 
manejar en estado 
de ebriedad y a no 

tener licencia de conducir, 
un hombre identif icado 
como Jaime Díaz Uribe 
nuevamente enfrentó los 
tribunales en Punta Arenas 
por un hecho similar. 

El imputado fue so-
metido ayer al control de 
detención y posterior forma-
lización de cargos, donde la 
Fiscalía, representada por la 
fiscal Johana Irribarra, le co-
municó que se iniciaba una 
investigación en su contra 
por los siguientes hechos: 
“Durante la tarde del 5 de 
febrero del 2025, el impu-
tado Díaz Uribe manejaba 
su vehículo marca Mazda 
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